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Hector Bueno Rincon <hectorbueno@gmail.com>

PODER
Alba Cecilia Londoño Gomez <albalondonogmz33@outlook.com> 17 de febrero de 2022, 12:17
Para: "hectorbueno@gmail.com" <hectorbueno@gmail.com>

Buenas tardes, doctor Héctor.

Me permito enviarle poder especial para actuar dentro del proceso laboral.

Muchas gracias, quedo atenta.

Alba Cecilia.
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Teléfono: (+57) 67339810 –  3104118434  |   Correo Electrónico:  notificaciones@aljabogados.co  

Señores 

JUEZ LABORAL BUENAVENTURA (REPARTO) 

E. S. D. 

 

Ref. PODER DE REPRESENTACION 

DEMANDANTE:  ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

 

ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ, mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía 

No. 35.455.085 de Armenia Quindío, por medio del presente escrito otorgo PODER ESPECIAL 

amplio y suficiente al abogado HECTOR ERNESTO BUENO RINCÓN, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 9.736.615 de Armenia –Quindío-, y tarjeta profesional 

No. 149.085 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura como abogado principal; a la 

doctora LUCY ADRIANA TELLO MOLINA, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 41.937.888 de Armenia –Quindío, y Tarjeta Profesional No. 164.979 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura como abogada suplente; y al doctor SEBASTIAN 

RUIZ TELLO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.965.938 de 

Armenia – Quindío, y tarjeta profesional No. 358.534 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura como abogado suplente, para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta 

su terminación PROCESO LABORAL ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA, con el fin 

de que se RECONOZCA Y PAGUE LA PENSION DE SOBREVIVIENTE, RETROACTIVO 

PENSIONAL E INTERESES MORATORIOS, con ocasión al fallecimiento de mi cónyuge, 

LUIS GUILLERMO SORZANO ESPINOSA. 

 

 

Mi apoderado judicial, queda facultado para conciliar, transigir, sustituir, reasumir, desistir, 

recibir, tachar de falsos documentos y testigos, interponer acciones de tutela, notificarse de 

cualquier acto procesal y las demás contempladas en el artículo 74 del C.G.P y aquellas 

inherentes al proceso y a la profesión.  

 

Sírvase reconocer personería jurídica a mi apoderado conforme a lo solicitado. 

Correo electrónico Abogado Principal: hectorbueno@gmail.com  

Correo electrónico Abogada Suplente: adritell@hotmail.com  

Correo electrónico Abogado Suplente: sebastello29@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

_________________________     

ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ 

C.C No. 35.455.085 de Armenia Quindío      

 

Acepto el poder. 

 

 

________________________________  _____________________________ 

HECTOR ERNESTO BUENO RINCÓN  LUCY ADRIANA TELLO MOLINA 

Abogado Principal     Abogada Suplente 

C. C. No. 9.736.615 de Armenia –Quindío-  C.C. No.41.937.888 de Armenia, Q. 

-T.P No. 149.085 del C.S. de la J.   T.P No. 164.979 del C.S. de la J. 

 

 

________________________________ 

SEBASTIAN RUIZ TELLO 

Abogado Suplente 

C.C. No. 1.094.965.938 de Armenia 

T.P. No. 358.534 del C.S. de la J. 
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